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que reúne lós requisitos de Ley; . 
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MS Mogfiamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
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ARHEULÓ PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de RIVALESA S.A., con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, y un 
capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE MIL acciones de UN MIL 
SUCRES cada una, de conformidad con Jos términos constantes de la referida e escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Nolgrio Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública qué se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. *  _- , rr . 

e 
A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER < que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

So CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supeji cia de Compañías, en Guayaquil, a 

13 MAR 2000 

      

  

Otón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

MdsA/MESD.-
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RAZON: En cumplimiento, a Jo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución número 00-G-1J-0001248 dictada por el Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, el trece de marzo 

del: “año dos mil, tono nota al nargen de- la” escritura «pública de 

Constitución de “compañía anónima denominada RIVALESA “8. A., 

otorgada ante” mí, el veintitrés de febrero del “año-dos mil, qué contiene 

dicha Resolu ¡ón.- Guayaquil, a los dieciséis días del mes de marzo 
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